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Bogotá D.C., veintiocho (28) de febrero del año dos mil veintidós (2022).- 

 
Como quiera que se dan los presupuestos de que trata el art. 151 del C.G.P. Se 
accederá a lo peticionado y por tanto es del caso Disponer: CONCEDER EL 

AMPARO DE POBREZA solicitado por la señora ANGELICA MARIA TORRES 
MUÑOZ, para los efectos pertinentes. 
            

Téngase en cuenta que la demandada queda exonerada del pago de honorarios 
de auxiliares de la justicia u otros gastos de la actuación, a prestar cauciones ni 

a pagar otras expensas del proceso conforme lo indica el artículo 151 de la 
normatividad procesal que nos rige. 
 

Se designa como Abogado en Amparo de Pobre, al Dr. (a) DIEGO ANDRES 
TORRES RUIZ quien se ubica en la Carrera 25 No. 47 A – 16 Sur Bl. 22 

Apto. 246 de Bogotá D.C., correo electrónico 
diegotorres0527@hotmail.com, celular 3163725057 como Curador Ad - 
Litem de la demandada a quien se le deberá comunicar su designación a fin de 

que acepte el cargo y conteste la demanda.  
 

Comuníquesele su nombramiento por el medio más expedito, quien asumirá el 
proceso en el estado en que se encuentra.  
            

De otra parte, las comunicaciones provenientes de la Comisaría Cuarta de 
Familia San Cristóbal II, obre en autos para los fines a que haya lugar. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

         RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 

JUEZ 
 

CG 

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 031 

HOY: 01 de marzo de 2022 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
________________________ 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 

Secretaria 
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